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                       Vélez-Málaga, 21 de enero de 2010
Referencia: SECRETARÍA GENERAL.MCG
Asunto: Rdo.convocatoria Pleno ordinario 25.01.10 
                                                                               
                         
DIRECCIÓN

Con fecha veinte de enero, la Sra. Alcaldesa-Presidenta ha dictado el Decreto de Alcaldía
núm. 125/2010, del siguiente tenor literal:

"ASUNTO:  Convocatoria Pleno de la Corporación Municipal. Sesión ordinaria
                   25/01/2010.

De conformidad con las atribuciones que me confiere el Art. 21.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  conforme a la redacción dada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local,
convoco sesión ordinaria del Pleno de la Corporación para el día 25 de enero de 2.010 a las
9:30 horas, y conforme al ORDEN DEL DÍA que figura al pie del Decreto.

Convóquese a los miembros del Pleno de la Corporación recordándoles la
obligatoriedad de su asistencia y las sanciones a que la falta injustificada pudiera dar lugar,
remitiéndoles copia del citado ORDEN DEL DÍA.

O R D E N    D E L   D Í A

1.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y DE ACTAS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR
SUP.T-11 DEL PGOU DE VÉLEZ-MÁLAGA, PROMOVIDO POR CIUDAD DE MALAKE,
S.L. (EXPTE. 2/06)

3.- EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 3er. CUATRIMESTRE 2009, DEL PRESUPUESTO
MUNICIPAL.

4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ANDALUCISTA SOBRE EL PAGO DE LA DEUDA
HISTÓRICA DEL GOBIERNO CENTRAL CON ANDALUCÍA EN ESPECIES.

5.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA LEY DE
ECONOMÍA SOSTENIBLE Y ADHESIÓN A LA RED DE CIUDADES PARA LA
INNOVACIÓN.

6.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE MEDIDAS
PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EL BUEN GOBIERNO EN EL ÁMBITO
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MUNICIPAL.

7.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE I.U.-L.V.-C.A. SOBRE LA
DEMOCRACIA EN ESPAÑA.

8.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Dª MARÍA SALOMÉ ARROYO
SÁNCHEZ, SOBRE DENOMINACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DE CAJIZ CON EL
NOMBRE "PLAZA RAFAEL ROBLES PÉREZ".

9.- ASUNTOS URGENTES.

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS."

Lo que le traslado para su conocimiento y demás efectos.

EL SECRETARIO GENERAL,

Francisco M. Moreno Godoy.


